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Gaceta Oficial No. 003 Ordinaria de 28 de enero de 2009 

________________  
CONSEJO DE ESTADO 
______  

DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 10:00 a.m. del día 9 de enero de 2009 y de acuerdo 

con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Manuel Cacho Quesada, para el acto de 
presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República 
de Cuba. 

La Habana, 12 de enero de 2009.-Angel Reigosa de la 
Cruz, Director de Protocolo. 
________________ 
A las 10:30 a.m. del día 9 de enero de 2009 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Gabriel Gaspar Tapia, para el acto de 
presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Chile 
en la República de Cuba. 

La Habana, 12 de enero de 2009.-Angel Reigosa de la 
Cruz, Director de Protocolo. 
 

CONSEJO DE MINISTROS 

______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 9 de enero de 2009, el siguiente: 

   ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero JOSE 

LAZARO ALARI MARTINEZ al cargo de Presidente del 
Banco Popular de Ahorro. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes,  se
 
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 9 de enero de 2009. 

Carlos Lage Dávila  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley y, te-
niendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación de 
los minerales de oro y plata en el yacimiento Mina Descan-
so, presentada a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
por la Empresa Geominera del Centro, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo No. 3632, de fecha 25 de enero 
de 2000 y en la Ley No. 76, “Ley de Minas”, de 21 de di-
ciembre de 1994, adoptó con fecha 12 de enero de 2009, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:   Otorgar a la Empresa Geominera del Cen-

tro, en lo adelante, el concesionario, una concesión de ex-
plotación en el área denominada Mina Descanso, con el 
objeto de explotar los minerales de oro y plata para su co-
mercialización. 

El área de la concesión se ubica en el municipio de Pla-
cetas, provincia de Villa Clara, abarca un área total de 20.25 
hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 274 300 628 000 
2 274 300 628 450 
3 273 850 628 450 
4 273 850 628 000 
1 274 300 628 000 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dichas activi-
dades mineras, pero tales devoluciones se harán según los
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requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplica-
ble al área definida como área de la concesión o a la parte de 
ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

TERCERO:  La concesión se otorga por un término de 
diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y con-
diciones establecidos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
primero otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

QUINTO:  El concesionario entregará a la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, en los términos establecidos 
en el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, 
de fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente informa-
ción: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEXTO:  Las informaciones y documentación entrega-

das a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así lo 
requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones 
establecidos en la legislación vigente.  

SÉPTIMO:  El concesionario está obligado al pago al Es-
tado de un canon de diez pesos por hectárea por año para 
toda el área de explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del 3 %, calculadas según 
lo dispuesto en la “Ley de Minas” y cumplirá, en ambos 
casos, con el procedimiento establecido por el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por el presente Acuerdo se autorizan.  

NOVENO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los  trabajos de mitigación de los  impac-
tos directos e indirectos ocasionados por la actividad mine-
ra. La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del 
total de la inversión minera y será propuesta por el conce-
sionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los 
ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta con-
cesión, según dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, 
“Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiem-
bre de 1997.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo estable-
cido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compatibi-
lización del Desarrollo Económico Social del País con los 
Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Villa 
Clara, para establecer los requerimientos de la defensa con 
anterioridad al inicio de los trabajos. 

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por el 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás activi-
dades en el área de la concesión. Las actividades que se 
realicen por un tercero en el área de la concesión pueden 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
segundo  de este Acuerdo.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indemniza-
ción y, cuando procediera, a reparar los daños o perjuicios 
ocasionados, todo ello según lo establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO:  El concesionario, durante el tér-
mino de ejecución de las actividades mineras se obliga al 
cumplimiento de los siguientes requerimientos:  
a) Ubicar el material de escombro de la zona estéril deriva-

do de las excavaciones en una distancia de treinta (30) 
metros o más, medidos horizontalmente del borde de los 
cauces de los ríos y arroyos. 

b) Ubicar dicho material de escombro fuera de los límites de 
las áreas de protección de fuentes de aguas subterráneas. 

c) Cumplir con lo establecido en el Decreto-Ley No. 138 
“De las Aguas Terrestres”, de fecha primero de julio de 
1993. 

d) Cumplir con lo establecido en la Ley No. 81, “Ley del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997. 
DECIMOCUARTO:  El concesionario, al término de la 

explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura del territorio de Villa Clara, incluido el Depar-
tamento de Suelos, a fin de establecer las medidas de rehabi-
litación que procedan y cumplir con la reforestación del 
terreno conforme a lo establecido en el Artículo 35 de la 
Ley No. 85 “Ley Forestal”, de fecha 21 de julio de 1998.  

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en el pre-
sente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la referida Ley No. 76, “Ley 
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de Minas”, de 21 de diciembre de 1994 y su legislación com-
plementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 12 días del mes de enero de 2009. 

Carlos Lage Dávila  
________________  
 
MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 1 de 2009 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 
Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española MOTOINSA, 
S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española MOTOINSA, 
S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MOTOINSA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 2 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma dominicana CARIBEMEX 
EXPORT-IMPORT, S.A. 
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POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma dominicana CARIBE-
MEX EXPORT-IMPORT, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
CARIBEMEX EXPORT-IMPORT, S.A., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del Mi-
nisterio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repúbli-
ca de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar la 
presente Resolución al interesado; a los directores de empre-
sas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna-
cional de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la 
Aduana General de la República, a la Empresa para la Presta-
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 3 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña TRANSCON-
TINENTAL TRADING OVERSEAS, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña TRANS-
CONTINENTAL TRADING OVERSEAS, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS, S.A., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  
RESOLUCION Nº 4 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma italiana ISAGRO SPA. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana ISAGRO SPA. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ISAGRO SPA, en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

________________  
RESOLUCION Nº 5 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma francesa DEVEXPORT. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa DEVEXPORT. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
DEVEXPORT, en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los nueve días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 6 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense REUVEN 
INTERNATIONAL, LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 



28 de enero de 2009 GACETA OFICIAL 55

 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense REUVEN 
INTERNATIONAL, LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma REU-
VEN INTERNATIONAL, LTD., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del Mi-
nisterio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repúbli-
ca de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar la 
presente Resolución al interesado; a los directores de empre-
sas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna-
cional de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la 
Aduana General de la República, a la Empresa para la Presta-
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los nueve días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 7 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense L.B.S. DISTRI-
BUTION LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense L.B.S. 
DISTRIBUTION LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma L.B.S. 
DISTRIBUTION LTD., en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
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— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los nueve días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  
RESOLUCION Nº 8 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma nicaragüense PRODUC-
TOS ROCHE, (NICARAGUA) S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma nicaragüense PRO-
DUCTOS ROCHE, (NICARAGUA) S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PRODUCTOS ROCHE, (NICARAGUA) S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION Nº 9 de 2009 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 
Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma australiana PRIOR 
INDUSTRIES AUSTRALIA PTY LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma australiana PRIOR 
INDUSTRIES AUSTRALIA PTY LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma PRIOR 
INDUSTRIES AUSTRALIA PTY LTD., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 10 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense INTELCAN 
TECHNOSYSTEMS INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
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organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense INTELCAN 
TECHNOSYSTEMS INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INTELCAN TECHNOSYSTEMS INC., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 11 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española 3L INTERNA-
CIONAL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española 3L INTER-
NACIONAL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 3L 
INTERNACIONAL, S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
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— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  
RESOLUCION Nº 12 de 2009 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 

Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma del Reino Unido PENTOL 
ENVIRO UK LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma del Reino Unido 
PENTOL ENVIRO UK LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PENTOL ENVIRO UK LTD, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION Nº 13 de 2009 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comercio 
Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, ha elevado a la consideración del que Resuelve el 
expediente incoado en virtud de solicitud de inscripción 
presentada por la firma española UNIO CELLERS DEL 
NOYA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española UNIO CELLERS DEL NOYA, S.A. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma UNIO 
CELLERS DEL NOYA, S.A., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No.  4 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante Acuer-
do de fecha 22 de febrero de 2006, promovió y designó a 
quien resuelve, Ministro del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y funcio-
nes comunes que tienen los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado, está el dictar, en el límite 
de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sis-
tema del Organismo y, en su caso, para los demás organis-
mos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades 
estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo número 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, ambos 
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del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apartado 
Segundo, dispone que el Ministerio del Comercio Interior es el 
Organismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplica-
ción de la Política del Estado y del Gobierno en cuanto al Co-
mercio Interior Mayorista y Minorista de alimentos, otros bie-
nes y de  los servicios de consumo personal y comercial, ade-
más de ser el rector para establecer y controlar la aplicación de 
las normas que regulen la Protección al Consumidor en los 
sectores estatal, cooperativo, privado y mixto que operan en 
moneda nacional y en moneda libremente convertible. 

POR CUANTO: Por la Instrucción número 13 de fecha 
29 de abril de 2003, del Ministerio de Finanzas y Precios, se 
faculta al Ministerio del Comercio Interior a formar, fijar y 
modificar precios minoristas y tarifas a la población en mo-
neda nacional. 

POR CUANTO: Con el objetivo de garantizar el buen 
funcionamiento de los equipos del Programa de Ahorro Ener-
gético y disminuir el índice de rotura de los mismos, resulta  
necesario aprobar las tarifas de los servicios a la población de 
Mantenimiento para estos equipos. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor la Lista Oficial de Tarifas 

para los servicios a la población de Mantenimiento para los 
equipos del Programa de Ahorro Energético, que consta de 
dos páginas y que se relacionan en Anexo a la presente 
Resolución, formando parte integrante de la misma. 

SEGUNDO:  Las tarifas que se aprueban por la presente se 
aplican por los talleres de las empresas provinciales de servi-
cios a los equipos distribuidos por el Programa de Ahorro 
Energético y a los adquiridos por la población en las tiendas 
recaudadoras de pesos cubanos convertibles (CUC). 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Directora de 
Precios y a la Directora de Servicios Personales y Técnicos,  
de este Organismo y a los delegados provinciales de Comer-
cio Interior, y a los directores provinciales de Comercio, la 
Gastronomía y los Servicios y al del municipio especial Isla 
de la Juventud. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

Organismo. 
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de enero de 

2009.  
Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior  

ANEXO 
LISTA OFICIAL DE TARIFAS  EN MONEDA  

NACIONAL PARA LOS SERVICIOS  A LA 
POBLACION 

TIPO DE SERVICIO: MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS 

 
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

 
 
U.M 

TARIFAS  
A LA 

POBLACION

U 1,00 
MANTENIMIENTO  A OLLA 
ARROCERA 
Comprende: 
Desarme del fondo de la olla, elimi-

  
 
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

 
 
U.M 

TARIFAS  
A LA 

POBLACION
nación de falsos contactos eléctricos, 
limpieza de suciedades en todas las 
partes externas e internas del equipo. 
Revisar regulaciones del termostato.  

 
U 1,00 

MANTENIMIENTO A 
CALENTADOR ELECTRICO 
Comprende: 
Eliminación de falsos contactos.     
MANTENIMIENTO A OLLA 
MULTIPROPOSITO U 2,00 
Comprende:  
Desarme de la tapa del registro, eli-
minación de falsos contactos, limpie-
za y regulación de ser necesario de 
los termostatos de mantenimiento y 
presión. 
Limpieza total, comprobación del 
funcionamiento del taimer, limpieza 
de la válvula flotante y comprobar 
hermeticidad de la tapa superior.    
MANTENIMIENTO A HORNILLA 
ELECTRICA U 2,00 
Comprende: 
Eliminación de falsos contactos eléc-
tricos y limpieza.    
MANTENIMIENTO A 
VENTILADOR U 2,50 
Comprende:  
Ajuste y lubricación del motor, me-
canismos de transmisión de velocida-
des y rodamientos. Limpieza, ajuste y 
lubricación general del equipo.  

  

MANTENIMIENTO A AIRE 
ACONDICIONADO  U 5,00 
Comprende: 
Limpieza y lavado del filtro purifica-
dor del aire. Verificar el correcto 
drenaje del agua de condensación 
hacia la parte trasera del equipo. 
Limpieza manual de la parte frontal 
del evaporador. 
Chequeo del funcionamiento del 
acondicionador. Revisar consumo 
eléctrico del motor, chequear ajuste 
de los ventiladores al eje del motor. 
Valorar el grado de oxidación  de las 
partes metálicas. 

  

CONSIDERACIONES 
GENERALES 
Los materiales auxiliares que inter-
vienen en este Servicio, se incluyen 
en las tarifas de mano de obra.  
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FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION No. 2/2009 
Norma Complementaria No. 36 Del Sistema Presupues-

tario del Decreto-Ley No. 192, De la Administración Finan-
ciera del Estado. 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto se adoptara la nueva legislación sobre la organi-
zación de la Administración Central del Estado, el objetivo 
y las funciones y atribuciones específicas de este Ministerio 
entre las que se encuentra la de dirigir la elaboración, ejecu-
ción y liquidación del Presupuesto del Estado, ejecutando 
todas las funciones que al respecto le confiere el Decreto-
Ley No. 192, De la Administración Financiera del Estado. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 163, de fe-
cha 28 de junio de 2007, dictada por la que resuelve, se puso 
en vigor el Cronograma que rige el proceso de elaboración 
del Anteproyecto de Presupuesto del Estado para cada año; 
la cual es necesario modificar para hacer corresponder las 
tareas y sus fechas con las necesidades actuales del proceso 
presupuestario del país.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor el Cronograma que rige para 

el proceso de elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 
del Estado de cada año, que se relaciona en el Anexo Unico, 
el cual forma parte integrante de la presente Resolución y 
consta de una (1) página. 
SEGUNDO:  Los órganos y organismos del Estado para 
la elaboración de sus respectivos anteproyectos de presu-
puesto tienen en cuenta las Indicaciones Específicas que 
aprueba este Ministerio, las que son de estricto cumplimien-
to, a partir de los escenarios macroeconómicos y presupues-
tarios globales derivados de la primera etapa.  

TERCERO:  Las fechas que se reflejan en el referido 
Cronograma deben ser cumplimentadas por todos los im-
plicados en la elaboración del Anteproyecto de Presupues-
to del Estado. Si la fecha prevista para la conclusión de 
alguna de las tareas del cronograma, coincide con un día 
no laborable, esta se traslada para el primer día laborable 
posterior a dicha fecha.  

CUARTO:  Se deroga la Resolución No. 163, de fecha 
28 de junio de 2007. 

COMUNIQUESE a los órganos y organismos de la Ad-
ministración del Estado, a las organizaciones y asociaciones, 
a las direcciones de Finanzas y Precios de los consejos de la 
Administración de las asambleas provinciales y municipales 
del Poder Popular, a las direcciones generales de Presupues-
to y de Tesorería y a las direcciones de Ingresos, Política 
Contable, Patrimonio del Estado, Política Financiera y de 
Organización y Metodología, todas de este Ministerio, a la 
Empresa Gráfica de Finanzas y Precios y a cuantas más 
personas proceda.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 

enero de 2009.  
Georgina Barreiro Fajardo 

Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO UNICO 

CRONOGRAMA ANUAL PARA EL PROCESO DE ELABORACION DEL ANTEPROYECTO  
DE PRESUPUESTO DEL ESTADO 

 
No. 

 
Descripción de la Tarea 

 
Responsable 

 
Participantes 

Fecha  
Cumpl. 

1 

Emisión y notificación de las indicaciones 
metodológicas y organizativas para la ela-
boración y presentación de los anteproyec-
tos en su primera etapa.  

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección de Ingresos. 31/marzo 

2 

Presentación al Ministerio de Finanzas y 
Precios de los anteproyectos del Presupues-
to del Estado en su primera etapa. 

Organos, organismos del  
Estado, organizaciones y 
asociaciones y entidades 
vinculadas al Presupuesto 
del Estado. 

Unidades presupuestadas, em-
presas, organizaciones y asocia-
ciones, órganos y organismos 
del Estado. 

20/mayo 

3 

Elaboración de los escenarios económicos y 
presupuestarios globales. Propuestas de 
lineamientos de política fiscal. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección de 
Política Financiera. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Direcciones de Ingresos, 
Política de Precios, General de 
Presupuesto. 

31/mayo 
 

4 

Elaboración y presentación del primer 
enmarcamiento global del anteproyecto de 
Presupuesto del Estado a partir de la conso-
lidación de la primera etapa y del primer 
estimado de ejecución para el año en curso. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Direcciones de Ingresos, 
Política Financiera, Política de 
Precios. 

15/junio 
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No. 

 
Descripción de la Tarea 

 
Responsable 

 
Participantes 

Fecha  
Cumpl. 

5 

Emisión de las indicaciones y directivas 
específicas para cada órgano y organismo 
con vista a la elaboración de sus antepro-
yectos en la segunda etapa (final). 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección de Ingresos. 

 
 

30/junio 

6 

Presentación de los anteproyectos de Pre-
supuesto de órganos y organismos, organi-
zaciones, asociaciones y entidades naciona-
les vinculadas.  

Organos y organismos 
del Estado, organizacio-
nes, asociaciones y enti-
dades nacionales vincu-
ladas. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección General de Pre-
supuesto. 

 
15/sept. 

 

7 
Discusiones técnicas con los órganos, orga-
nismos, organizaciones, asociaciones y 
entidades vinculadas. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección de Ingresos.  

Del 1ro. al 
20 de 

octubre 

8 
Consolidación de las cifras acordadas y 
revisión de discrepancias. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección de Ingresos. 

Del 21 al 
25 de 

octubre 

9 

Discusión Final del primer nivel con los 
órganos, organismos, organizaciones, aso-
ciaciones y entidades nacionales vinculadas 
con discrepancias en cifras acordadas. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: viceministros. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Dirección General de 
Presupuesto y Dirección de 
ingresos. 

Del 26 al 
31 de 

octubre 

10 

Presentación a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular del Anteproyecto de Presu-
puesto y del Proyecto de Ley del Presu-
puesto del Estado y participación en las 
comisiones permanentes del Parlamento. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

Ministerio de Finanzas y Pre-
cios: Direcciones de ingresos. 

Dic. 

11 
Notificación del Presupuesto a los órganos, 
organismos, organizaciones, asociaciones y 
entidades nacionales vinculadas. 

Ministerio de Finanzas y 
Precios: Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

 
Antes del 

1ro. de 
enero 
________________  
RESOLUCION No. 4/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3944, de fecha 19 de 

marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, aprobó con carácter provisional hasta tanto sea adopta-
da la nueva legislación sobre la organización de la Adminis-
tración Central del Estado, el objetivo, las funciones y atri-
buciones específicas de este Ministerio, entre las que se 
encuentran la de coordinar, administrar y controlar la ejecu-
ción del Presupuesto del Estado, ejecutando todas las fun-
ciones que al respecto le confiere el Decreto-Ley No. 192, 
“De la Administración Financiera del Estado”, de fecha 8 de 
abril de 1999. 

POR CUANTO: La Resolución No. 200, de fecha 13 de 
septiembre de 2006, del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en lo adelante MTSS, puso en vigor el tratamiento 
laboral a los trabajadores, que durante el período de vigen-
cia del Contrato, incurren en hechos que  pueden ser consti-
tutivos de delitos, por lo que es factible la incoación de un 
proceso penal. 

POR CUANTO: Al emitirse la sentencia firme, si el tra-
bajador es objeto de absolución, tiene derecho a reintegrarse 
al centro de trabajo, y a que se le abone el salario promedio 
por el tiempo que estuvo privado de libertad, al amparo de 
la referida Resolución No. 200/2006 del MTSS, por lo que 
resulta necesario autorizar el reintegro a las empresas por el 
importe correspondiente con cargo al Presupuesto Central, 
que será de aplicación para todas las operaciones realizadas 
a partir de la puesta en vigor de la presente. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:   Autorizar que los recursos financieros del 

Presupuesto Central respalden, mediante transferencia de desti-
no específico, el reintegro a las empresas del salario promedio 
por el tiempo que estuvo privado de libertad el trabajador que 
resulte absuelto, y se aplica para todas las operaciones realiza-
das a partir de la entrada en vigor de la presente. 

SEGUNDO:  Las solicitudes de recursos financieros para 
el reintegro a las empresas por los casos de trabajadores obje-
to de absolución deben estar amparadas por los documentos 
de Sentencia Firme o por Auto de Sobreseimiento Libre o 
Provisional dispuesto por las autoridades competentes.  

TERCERO:  El financiamiento que por el Resuelvo Pri-
mero de la presente se establece para las empresas, luego de 
abonar al trabajador el total de la remuneración que le corres-
ponda, solicitan el reintegro del importe del salario, más la 
Contribución a la Seguridad Social y el Impuesto por la Utili-
zación de la Fuerza de Trabajo, a la Dirección de Finanzas y 
Precios del Consejo de la Administración de la Asamblea del 
Poder Popular del Municipio donde radique la empresa, en lo 
adelante DMFP. Las Unidades Presupuestadas no solicitan el 
reintegro debido a que lo asumen con cargo a su presupuesto 
aprobado. 



 GACETA OFICIAL 28 de enero de 200964 

 

CUARTO:  La solicitud se hace por la empresa dentro 
de los diez (10) días laborables siguientes al cierre de cada 
mes, mediante el modelo “Solicitud de Financiamiento por 
Reintegro Salarial a trabajadores absueltos”, que conjunta-
mente con sus instrucciones, se adjunta como Anexo-Unico, 
que consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de 
esta Resolución, avalado por las firmas del Director y Sub-
director Económico de la empresa solicitante; así como del 
Director de la DMFP que lo aprueba. No se aceptan las 
solicitudes que sean presentadas fuera del término estableci-
do en este Resuelvo. 

QUINTO:  La DMFP concede el financiamiento a tenor 
de lo regulado por esta Resolución, tomando en cuenta el 
importe a reintegrar de acuerdo a la nómina correspondiente 
y los documentos señalados en el Resuelvo Segundo de la  
presente, por lo que procede a confeccionar el Modelo de 
Solicitud de Pago y solicita al área de Tesorería de la Ofici-
na Nacional de Administración Tributaria, en lo adelante 
ONAT, del Municipio que le corresponde, la emisión de la 
transferencia, a su vez la DMFP devenga el gasto con cargo 
al Presupuesto Central, dentro de los diez (10) días laborales 
siguientes a la fecha de la solicitud al Area de Tesorería e 
informa a la correspondiente Dirección Provincial de Finan-
zas y Precios, en lo adelante DPFP.  

SEXTO:  Las empresas y unidades presupuestadas de-
ben confeccionar un expediente por cada caso para facilitar 
el control mediante las verificaciones, chequeos o fiscaliza-
ciones que se realicen. Las DPFP pueden determinar la no 
participación del Presupuesto en el financiamiento de estos 
gastos si se detectan, irregularidades o violaciones de lo que 
se establece en la presente Resolución. 

SÉPTIMO:  Se delega, en el Viceministro que atiende a 
la Dirección General de Presupuesto de este Ministerio, la 
facultad para dictar cuantas instrucciones se requieran para el 
mejor cumplimiento de lo que por la presente se establece.  

COMUNIQUESE a los órganos y organismos de la Ad-
ministración Central del Estado, a los consejos de la Admi-
nistración Provincial, a la Central de Trabajadores de Cuba, 
a la Dirección de Organización y Metodología de este Mi-
nisterio y a cuantas más personas proceda. Archívese el 
original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Finanzas 
y Precios.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 

enero de 2009. 
Georgina Barreiro Fajardo 

Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO UNICO 
SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO POR  

REINTEGRO SALARIAL A TRABAJADORES 
ABSUELTOS 

Empresa:____________Código:_____  Provincia:________ 
Organo u Organismo: ______________________________ 
Período de reintegro que solicita: _____________________,  
Importe por Salario____, Contribución Seguridad Social___ 
Impuesto por Utilización de Fuerza de trabajo: __________ 
Total a solicitar del Presupuesto Central: _______________ 
Nombre y apellidos del trabajador: ____________________ 
 ________________________________________________  
Al amparo de la Sentencia Absolutoria No. ________, de 
fecha; __/__/__ o Auto Sobreseimiento Libre o Provisional 
dispuesto por las autoridades competentes No.___________, 
de fecha;___/___/___ o algún otro documento probatorio de 
que acredita su situación No.____ de fecha___/___/___  
Certificamos que los gastos por pago de reintegro salarial al 
trabajador absuelto reflejado en este documento, están en 
correspondencia con la información en nuestros registros y 
nóminas correspondiente al período solicitado, al amparo 
del documento antes señalado. 
_____________________________________ 
Nombre y firma del Director de la Empresa 
________________________________________________ 
Nombre y firma del Subdirector Económico de la Empresa 
________________________________________________ 
Nombre y firma del Director de la DMFP  
 
Fecha:__________/_______________/___________ 
                   Día     /            Mes           /        Año 

                                                       
 

INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACION  
DEL MODELO 

SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO 
POR REINTEGRO SALARIAL A TRABAJADORES 

ABSUELTOS  
Objetivo: Certificar que la solicitud de financiamiento 

presupuestario está en correspondencia con el 
importe del reintegro ejecutado y la legislación 
vigente para los casos de trabajadores absueltos.  

Información. 
Se anota el nombre del Organo u Organismo al que per-

tenece, así como el nombre de la Empresa, su código y 
provincia donde radica.  

Se anota el período a que corresponde el reintegro que 
solicita. 

Se pone el importe del salario, más la contribución a la 
Seguridad Social y el Impuesto por la Utilización de la 
Fuerza de Trabajo, así como el importe total que se solicita 
del Presupuesto Central. 

Se pone el nombre y apellidos del trabajador absuelto. 
Se anota el nombre, número y fecha del documento que 

ampara la absolución. 
Certificación:  

Esta área está destinada a avalar la información recogida 
en el Modelo, garantizando la veracidad de los datos y asu-
miendo la responsabilidad por la calidad de los mismos la 
Dirección de la Empresa solicitante. 
Identificación del Solicitante: 

Se anotan los nombres y firmas con que se identifican a 
los responsables de la solicitud y certificación, del Director 
y Subdirector Económico de la Empresa que solicita el 
financiamiento presupuestario y del Director que lo aprueba 
en la DMFP, así como la fecha correspondiente a la firma. 
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